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• Es un mecanismo de control social  que permite a la 
ciudadanía conocer el reporte de gasto público y 
cumplimiento de gestión y ejecución de autoridades e 
instituciones públicas. 

• Es obligación de la municipalidad garantizar el acceso y 
transparencia a la información pública, así como generar 
espacios de participación que permitan retroalimentar y 
mejorar la gestión. 

RENDICIÓN DE CUENTAS



FASES DEL PROCESO 

Fase 3 

Deliberación pública y 
evaluación ciudadana 

del Informe 
Institucional

ABRIL

Fase 2

Evaluación de la 
gestión y elaboración 

del Informe 
Institucional

MARZO

Fase 1

Planificación y 
facilitación del proceso 

por  la Asamblea 
Ciudadana Local

ENERO – FEBRERO

Fase 4

Incorporación de la 
Opinión Ciudadana, 
retroalimentación y 

seguimiento.

MAYO



01

Acercamiento con la 
ciudadanía(Comunidad, 
clientes, proveedores, 

trabajadores, 
recicladores, etc. 

Sistematizar los temas 
a tratar registrados en 

los canales de 
comunicación. 

05

Listado de Ciudadanos a 
participar en el proceso 

02 Habilitar canales 
comunicacionales abiertos 
(formulario) para recabar 

temas a tratar en el 
proceso de rendición de 

cuentas 2023.

03 Convocar a la mesa de 
diálogo para socializar 

la metodología a 
realizar. 

04

FASE 1 PLANIFICACIÓN 
(ENERO-FEBRERO) 06

Socializar 
metodología



FASE 1 PLANIFICACIÓN 
(ENERO-FEBRERO)

Convocar a la mesa de diálogos de manera oficial y entrega de 
información(POA, Presupuesto, Informe de Gestión).

Ejecución de mesas de diálogo. 

Presentar sugerencias de temas a ser tratados en proceso de Rendición de 
Cuentas por parte de la Asamblea Ciudadana

Presentación reporte sistematizado de los temas a tratar en el proceso de 
rendición de cuentas ( virtual y presencial).

Responder con acciones ejecutadas respecto a los temas que se requiere 
tratar en la rendición de cuentas 2023.(Virtuales y presencial).

Designación de las personas que conformarán las Comisiones Mixtas 1 y 2 en 
cada una de las entidades obligadas al proceso de RD y socialización de la 
metodología aplicar para la ejecución del evento de deliberación



SUGERENCIA CONFORMACIÓN DE 
EQUIPOS MIXTOS

2 FUNCIONARIOS

EQUIPO 

TÉCNICO 1
5 REPRESENTANTES DE 
LA CIUDADANÍA  O MÁS 
(SUGERIMOS 2 DE LAS 
COMISIONES DE 
ASAMBLEA DE QUITO Y 
3 DE SU MAPEO)

2 FUNCIONARIOS

EQUIPO 

TÉCNICO 2

(ELABORACIÓN Y ENTREGA DEL INFORME)
(ORGANIZACIÓN EVENTO, DEFINICIÓN DE METODOLOGÍA DE 

MESAS DE TRABAJO Y SISTEMATIZA PLAN DE TRABAJO)

5 REPRESENTANTES DE 
LA CIUDADANÍA O MÁS 
(SUGERIMOS 2 DE LAS 
COMISIONES DE 
ASAMBLEA DE QUITO Y 
3 DE SU MAPEO)

Instalación de las comisiones: 
Mixtos 1  Gerencia de Planificación y Gestión Estratégica 
Mixto 2 Coordinación de Comunicación.



FASE 2 EVALUACIÓN DE GESTIÓN Y 
ELABORACIÓN DE INFORME DE RC

(Marzo)

➢ Consolidar la información cuantitativa y cualitativa de la gestión 2023 y evaluar los 
resultados alcanzados: contenidos obligatorios y temas de interés de la 
ciudadanía. 

• Informe preliminar de rendición de cuentas.
• Formulario de Rendición de Cuentas establecido por CPCCS.

➢ Evaluar el informe y formulario de rendición de cuentas 2023.

La máxima autoridad del GAD aprueba el informe y formulario. 

➢ Enviar informe de rendición de cuentas a la Asamblea Ciudadana Local 
15 días antes de la Deliberación y publica en su página Web.



FASE 3 Y 4  DELIBERACIÓN Y PLAN DE TRABAJO
 (ABRIL - MAYO)

Asamblea analiza 
informe: 

• Asamblea Ciudadana 
revisa si el Informe 
responde a 
demandas 
ciudadanas.

• Mesas de trabajo
• Elabora presentación 

sobre sus 
valoraciones para 
presentar en 
deliberación pública.

Difusión: 

• Equipo Técnico 
Mixto:

• Difusión de 
informe  Preliminar 
y Formulario en 
Excel con links 
habilitados en 
página web y todos 
los medios posibles 
- 15 días antes.

Convocatoria: 

• EMGIRS: Mapeo 
Asamblea / ciudadanía. 

• Convocatoria: día, hora, 
link/lugar.

• 15 días antes 
deliberación

• Prioritario: Asamblea,  
Presidentes barrios y 
comunidades.

Deliberación: 

• Virtual / presencial- COE
• Asamblea Ciudadana 

presenta sus 
observaciones. 

• Autoridad rinde cuentas y 
responde a la ciudadanía. 

• Mesas de trabajo/Plenaria.
• Asamblea sistematiza y 

firma el acta con las 
sugerencias  /compromisos 
presentados en Plenaria.

• Monitoreo.

Publicación: 

• Difundir video, 
Informe y 
formulario Excel 
con links 
habilitados por  2 
semanas (14 días). 

• Canales virtuales 
receptar 
opiniones, 
sugerencias sobre 
informe 
presentado. (14 
días). 

Paso 1

*Evaluar el  informe de 
rendición de cuentas 
entregado por el GAD.

*Elabora presentación de la 
valoración del informe para 
presentarla en la deliberación 
pública.

Responsable: Asamblea 
Ciudadana

Paso 2:

*Difusión del Informe de 
Rendición de Cuentas entregado a 
la Asamblea en los medios de 
comunicación.

*Convocatoria al evento de 
deliberaciones con 15 días de 
anticipación

*Publicación en las redes sociales 
sobre el evento de rendición de 
cuentas 2023 

Paso 3:

*Asamblea presenta valoración 
informe

*GAD - autoridad rinde 
cuentas y responde 
inquietudes-valoración

*Mesas temáticas –ejes de 
trabajo

*Comisión GAD recoge aportes 
ciudadanos - suscrito 
(Asamblea – GAD). 

*14 días después publicado 
con canales de comunicación.

Paso 4:

Entrega del plan de trabajo de 
la Rendición de Cuentas 2023 a 
la Asamblea Ciudadana



ACTIVIDAD ALTERNATIVAS OBSERVACIONES

Evento de Deliberación Pública

Fecha: 10 de abril de 2024

Hora: 10:00am a 12:00am

Lugar: Por definer

Plataforma informática a 
utilizar:

FB Live

EVENTO DE DELIBERACIÓN
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